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AbrÁham Cornejo—Ricardo P. Figue-
  .noA—Fernando-' López—A. M.

    Ovejero—Flavio Arias.

> Anté'mí-^ .      ’ - ■
Santos^0. l&endoza¡. ■

      E. S.      

   Siete ‘ErítaMÍ .
  CAUSA contra Ambrosio Mnnizaga por
         omicidio á Manuel G-uzmán. • ’

    . En Sal,ta; á veinte y .dos de Julio .del
  'ano mil novecientos ’ dieá, reunidos los
  señores Vocales del':S.;T.'de Justicia, en

  su salón, de acuerdos para fallar la'pausa
   seguida contra Ambrosio Munizagá, por
   homicidio á Manuel ■ Guzmán, el señor

Rresidenté declaró abierta la audiencia.
En este estado el Tribunal resolvió pa
sar á cuarto intermedio para fallar en
;segnidalá causa; En constancia suscribé
la présente por ante mí dé qued'óy f&—
'Arias.—Santos 2o. Mendoza, Strio. *

  . En Salta á veinte y siete dias del meé
  ; de Julio^ del año mil novecientos' diez,
  ' reunidos los señores Vocales del S. T.

-,dé Justicia, en su salón dé acuerdos pa7
   ra fallar ésta causa, el señor Presidente
   declaró reabierta la-audiencia.- ’/
    Con pbjéto de establecer'el'orden .en

El señor,Alvarez, ál contestar la de-  
manda,> expone: .
. Que’ es falso'que' nohaya anteceden
tes para ;que se hubiera tomado como
punto.de partida para la línea divisoria,
•d- qué tomó el señor, Piateíli, pues que,
según, consta del do enmanto. ,de f s. 71,
en 12 de/Agósto de 1867, el'señor Zaca
rías Tedí'n, comisionado por los señores
Zenón, Marcos, Gabriel.y David, Alyárez,
propietarios entonces, de toda la heredad,
•procedió A dividir dicha finca, poniendo
úp mojón de palo labrado,; entre la par-
te quir sé adjudicó á don Marcos Alvaréz,
(hoy deí doctor Adolfo AIvarez)y laque
correspondió á don David Alvarez '(h’oy
de la señora Luisa de Cüellar),
. Qué ese mojón, es el que ha tomado,-
punto ■ de partida, y eLque ha sido respe
tado ptfr los ‘ antecesores de 'las partes 
litigantes. ’■ - ■ ■

. 'Qué habiéndose realizado aquella di
visión, con anterioridad á la vigencia
dehCód. CiyiVnp’ es-áplicable lo dispues
to- por elAi’t, 1184 de dicha Ley.
. Que hace valer, además la prescrip
ción, ál alegar de bien probado, y

.JUZGADO del D¿- J. FIGÜEROA S.

DESLINDE de las fincas,«Arenal» y «Los
        Catres».             

         

    Salta, Noviembre ‘19 de 1910. .

Y vistos:—Eñ el juicio de deslinde de
las fincas «Arenal» y «Los Catres», ubi
cadas en el Depto. de Anta, la oposición
.deducida á’fs. 67 por ‘doña Luisa Alya-
rez de Cnellar, los hechos.en que lá! fún
da, el traslado corrido al señor Adolfo
Áívárez—contestación dada- por-éste á-
fs 72—las pruebas producidas—lo ale
gado por las partes—lo dictaminado por
el Departamento Topográfico.      

'                            
      RESULTA:    

Que 'íá' señora Luisa dé Cüellar, funda
su oposición ai deslinde de la finca «Are*
nal» en los' siguientes hechos: .
< Qué* el punto de arranque para esa

de partida, para la división, entre-'las
dos fincas, la dé la señora de Cubilar y
íá del señor Alvarez; • ’ ‘
’'' Que para fijar esa línea divisoria, el
Agrimensor tuvo que valerse de prueba
de testigos, que no establece una prue
ba plena, desde que sus declaraciones
no" son concordantes.

Qué por, otra parte, no es cotí testigos
qué se justifica la división de ios bienes
raíces, sitíó por escritura-pública (Árt.
1184del Cód. Civil). / . ' '•? .

. Que la * finca «Arenal»’(ha sido,, al. ha
cerse la división hereditaria dé los bie
nes de doña Nieves-Padilla de Alváréz;
déyidida en' cuatro' partes iguales, sin ha-;
cérse división material;en’ el terreno;y
menos deslinde:' : *' ‘ : ;

Que por el deslinde del Agrimensor-
Piateíli, doñaLnisa de. Cüellar sufre me-

! noscábo en sus derechos como propieta
ria de la mitad del «Arenal».. .

: Qué habiendo sido ésta, de un solo-due
ño y. teniendo’.por base él deslinde, prac
ticado’ por el Agrimensor Stuardt, debió
tomarse, los mojones extremos de.«Carre
ta ■Quebrada» y «Sauce Solo», medirse la

  ca.en- dos. partes.:

CONSIDERANDO;

A_ . . ,, • - * | v* yuMuv wx w wmuv
    qué deben fundar su voto, sé hizo un-sor- operación, hó está justificado qúe sea el
  teó‘resultando él ‘siguienter^Dotítofesr' '

Cornejo,' Figúeroa,'' López, Ovéjéró, y
   Ariás: -■ >“"'
     * 1 1

"‘El doctor Cornejo, dijo:—-Ha venido
á conocimiento de .este Tribunal por él
recurso de -apelación, la5 sentencia có

 mente de fs.-27 vía. A fs.’Bl-'Vía.1 de'
     'fecha Marzo 8 del présente .año, lá -qúé
  condena ;ál procesado7. Ambrosio Múni-

nizaga á sufrir -la; pena'de veinte y dos
    años de presidio pOr homicidio./en Iá
*•' persona de Manuel Guzmáú;' ' '
  Estudiando: detenidamente este prépe-
  so/ éácuentro que la sentencia recurri

da’está ajusfada. ;á derecho y de acuér-
  do cón las constancias, del sumario, y
   véto en consecuencia porqué, seá‘cotí-

firmada por sus fundamentos.
\ Loé demás Vocales del Tribunal adhie-

líen al voto anterior, habiendo quédado
   acordada la; siguiente sentencia:—     ■

Salta, Julio 27 de 1910.

  ' Y.vistos:—En mérito de lo expuesto
  én'la votación que precede; confirmase

    por sus fundamentos la‘, sentencia recu-
   trida dé fe. 27 vta. á fs. 31vtá, de’fecha
  8 , de Marz.ó del corriente año. 

Que se presenta una cuestión previa
á resolver, cnal es la de-saber si las ope
raciones, de división de propiedades in
muebles, practicadas antes de la vigen
cia del Cód. Civil, era menester, para su
validéz, que fueran celebradas por escri
tura pública. • . . .

Que á la división de la finca «Arenal»
hecha por don Zacarías Tedín en 2 de
Agosto del año 1867 (documento de.fs.
71);’*én manera’álguna se. le puede apli
car lo dispuesto por el Art. 1-184 del O.
Civjl porque aquella se realizó, mucho

;tiempo * antes que nuestra Ley civil én
trala en-vigencia, por manera que no ri
gen las disposiciones del Código, para
actos ^consumados - antes ¡le su sanción
(Arts.’4O44 y 4051 Cód. Civil).

■Que las leyes que regían en ese en-
tónces,.no penaban con nulidad, las divi- 
.siones, de bienes inmuebles hechas por
instromentos particulares. / ■

Que en, consecuencia, los derechos ad
quiridos antes de la vigencia'del Cód. Ci
vil,-por los medios , permitidos por las
leyes, que reglaban las relaciones dé los
particulares entre sí. no, pueden ser,des
truidas- ó'.cambiadas por las nuevas le
yes j bn virtud de <la ,terminante disposi-
cióm -del -. Art;.4044 del. Có(£ Civil, ’ pues
.que tales, derechos dirivados'de. una con-

UW l<J'UUULa,UU‘/ -jr 'iXJCLU.UV ÍJUlV-’-j lUUUllDUia vención expresa, y sujetos á, las. dispo-
ñxtensión éntre éstos, y dividirse la fin-. Isiciones- anteriores al Cód, Civil,, consti-

'              ’.tuyen títulos irrevocables,‘.sobreJos que

punto.de
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segunda, cómo se vé, estaban separadas
por un lindero de palo labrado.

•Relacionando los elementos de, juicio,
que surjen de-la prueba’instruméntal, te
nemos. que: Io—según el documento, cu
yo testimonio corre áfs. 76—don Gabriel
Alvarez, vendé & don DavldrAlv-arez-íuná
estancia ubicada en el departamento de
.Anta, -Partido: de. Pintos, ..con la- exten
sión- de media legua. de frente, por dos
de fondo—y bajo 'los siguientes límites:
—por. el Norte, con terrenos de don Ra
món Cuellar, por el Naciente conla estan
cia.' 11 amada-Guanaco Pozo—por el Po
niente- cofi el rio del Pasaje: 2°—que,
por, el testimonio de fs. 79, consta que
dón David Alvarez vende á doña Luisa
Alvarez de Cuellar una estancia llamada
Arenal y Cañaveral, ubicadajen ,el depar
tamento de Ánta,-iParti’dglde Pitos,‘que
consta de una legua’ dé frente por dos
de-fondo - que la hubo una parte por he-,
rencia paterna y la otra’por compra que
hizo á su hermano don Gabriel.Alvarez,
y, á que -se ha hecho mención,“bajo los.
siguientes límites: Por él Norte, con pro
piedad .de la.compradora; por elS'ud con.
^terrenos de la testamentária de don.'Ze-
nón Alvarez; por él Epte pon los- campos,
del,Escondido, depropiédadde la.yíuda
de don Zenón Alvarez;.’y por' él -Oeste,.
con el Río, Pasaje.—De estas compras,'
resulta, ventas de propiedades determi
nadas, con Íímites y extensiones especi
ficados y marqadop: ..?!5—que si bien es,
cierto que en la*testamentaría del padre'
de los 'señores Alvarez se .adjudicó á ca'-
da. uno de éstos, una cuarta parté.de «El
Arenal», np es menos cierto que, según
se ha comprobado, los herederos Alvarez
dividieron la referida propiedad,.entran
do en posesión y propiedad de un loteó’
fracción determinado; tanto así,'qué . los
títulos de adquisición que acreclitan Ja
propiedad de. la, señora dé Cuellar," que-
hemos estudiado, no son ventas,,de . dere
chos y acciones, sinó’de propiedadés de
terminadas con límites dados y extensión.

Que es indudable,que los señores Alva
rez, respetaron la,..división á que se re£
fiere el documento de fS. 71, porque, cp-‘
mo. Jo sostiené-jél señor 'Jesús’ Adolfo;.Ál-
yaréz, no se hubierp.\véndido.á ja séñb-
ra de Cuellar una- estancia,.separada;- ni.
habría podido sabe'rsé pi.la^ porción ‘ de
don- Zenon Alvarez quedaba, al Sud ,ó’ al
Nortey, np, -habría; podido, 'tampoco. .cono -
cérSe 'si lá p.rÓpi,edad'de dóñ t David AI-'
varéz estaba ¿abiéáda eñla, párfé septeñ-
trional de la finca «Arenal».       
•? > Que dé dá' pruebá:_pródúcidá por don ;
Jesús Adolfo Alvaréz, ‘.resulta-que el.-mo-
jón señalado .por el. Agrimensor Piate-
lli, con la letrayA’ emel'pláno,-¡consulta.;
la iín'ea-divisoria -¡trazada, .por el ,pepito
señor Zacarías Tejiín, éntre? lás¡ propie
dades 'dedos:señores’.Alvarez. - . ’

: Que. en efecto, dos testigofiMatep Rol-,
dán (fs. .116), Lisandro Afias..(ts, 116 vta.
y 117), Toribio Serón\(fs. 117 y 118),
Eélix Rosa Arias (fs. 119), sobre lo prin
cipal, contestan afirmativamente que el

no alcanza ni tiene efecto la teoría de
la retractividad de las leyes—así pues,

  el ;Cpdificador expone en la nota al artí
culo citado la verdadera doctrina, dicien
do: • «Za nueva ley, deberá entoncesser.
aplicada aún á las consecuencias de los
hechos anteriores, que sólo seán meras
 expectativas, y no derechos adquiridos»,
  de donde résultaque los,actos celebrados
  antes 'de. la vigencia del Cód'. Civil, pe

ro que son meras esperánzás, tal bomp
un testamento, quesegúñAr Art-.'; 3824
—no conñére.áiósinstitúídoáñingúñde-
réého actual, ■ pód’ría ser anuladó; antes

  qne’ la apertura délá.sucesión,.'lo haya
  hecho irrevocable.*      

Así pues, el acto, jurídico' que'.se ..des
 prende del documentó de
  todos’.sus efectos, y,tiene;(para conloé

  sucesores de los contratantes; laplenaéfi-
  caciaque garantizan los instrumenfós y

escrituras públicas—y-sufuerza'próbató-
ría debe mantenerse la ,mismá.qhe; antes

  tenía,, á pesar de la restricción, que las
  leyes del Cód. Civil .contenga, po-qué,'có

mo ‘sostiene los tratadistas, «el poder dé5
  las leyes nuevas abraza, modificay revoca
todo lo que no está irrevocablemente ter-’

  minado antes -de,su publicación». Demo:
lombe—Tomo I. N°. 4’0—Chabot» Ques-

  'tions irarisitories—por'mánera.qué, ño
rige; - ni para la prueba y.eficacie,iodis-
pues'to por el Art. 1184 del Cód, Civil—
en lo que respecta á la admisibilidad del

  documento de’ fs.'71? '

. - =. Ahora bien, ¿el Agrimensor señor Pía-
-tellíha teñido en. euenta.ese documento
para trazar laJineá separativa éntre las

  propiedades del señor Alvarez y la seño
ra Luisa Alvarez de Cuellar?—Absoluta
mente no—como se desprende de estos
autos, pero, en su informe dejs,- 58 dice:
«El representante del,autor del deslinde

  Juau’L. Alvarez,jn'ostró] un mojón diyi-
sorio con doña Luisa A- dé Cuellar» y no

"habiendo conformidad,,se c.o.nvjno levan-
   ar ■ Una información • sumaria., «De esta

    información—continúa—se deduce que
    efectivamente ha habidounap.artieión y,.

ha sido hecha por él perito. Zaca.rías Te-
  din».:    

Que según la‘división practicada, por
   ste, el ánodei'867; en* 2’ jeAgóstó,, Ja

     finca «Arenal» fúédividida en cuatro par*
tes* iguales’—amojonando'el-perito Tqd.in
los frént'es sepárátivos, y ubi'cándóselás-
heredades de Norte á Süd,' en éste orden:

  lósís'eñofes ’Gábfiel,;David, Marcos y Ze-
ñóp 'Alvarez—-y jpór ia; éúál división—se

    fómó comp lindero divisorio, lá línea qué
separa- dicha finca c'ó'tf Ta -propiedad de
'dón Juan!Orquefa, desde cuya' línea se

' midió úna media Jéguaj- río arriba; que-
  dáñdp'déterminado'ppr-medió'- de-uñ liñ-y

      derb de -■ paloJ íábradó—^ adjúdi'cá’ndósé’-
   ál señor ZénóAÁlvátézi'Já otra'media'
     legua, sé demarcó.con iguallindérój;dán-'

dosé en propiedad á don Marcos Alvarez-
IrFtércera media legua sé 'adjudicó á don
David Alvarez, y la cuarta, á don Gabriel
Alvarez.—Entre éstas dos últimas y la

mojón indicado en la segunda pregunta
del interrogatorio deis. 114, es el cono
cido como divisorio entre la finca perte
neciente al señor Jesús Adolfo Alvarez
y la que. pertenece á doña Luisa A. jde
Cuellar.*

Que aún cuando esos testigos no re
cuerdan el año en que fué puesto, están
contestes én-sus repuestas, dé 'las que
surge este hecho: que el mojón puesto
por el Agrimensor Piatelli, es-el que con
sulta la línea frazada por el perito Tedin
—sin qué esas declaracipnes. puedan ser
inadmisibles por las circunstancias apun
tadas por la señora de Cuellar.—tantó
porque no hay contradicción, cuanto por
qué, esas declaraciones están corrobora
das por éstas que en seguida paso, á
examinar.  

Que se ha dicho que lo declarado por
aquellos testigos están corroborados por
,1a,de otros, puesto q’ los Sres. Feliciano
Fernandez Orquera, David y Marcos Alva
rez (fs‘ 123 á 124), ratifican qué¡éi mq^ón
divisorio' lo formaba ún algarrobo de raíz.

. Que laprueba;producídá por doñaDui-
sá ALváréz de Cubilar, es iñsuñcién.té;pa-
rá demostrar evidentemente sus preten
siones, ni destruyen la allegada portel
señor Alvarez.’ ’  
D Que la- línea -trazada-, por .el' perito
gtuardt, los\ mojones puestos por' éste7
cpmo divisorios entre las fincas «Arenal»,
«Sauce-Solo» y «Carreta, Quebi-ada»,tno‘ha
¡sido desconocida por el Agrimensor Ria-
t.elli, ni este, hpcho influye para, detenni-
nar la cuestión\debatida que.,sp ha r§du-
.cido á saber si la lineaJrazáda e.n.da fin
ca «Arenal», para separar las fracciones
que en la misma tienen los Señores AI-
yarez .y que han pasado á.las partes,
doctor Jesús’Adolfo Alvarez y doña Lui
sa Alyarez. de Cuellar, es Ja que justa
mente ha sido la aceptada povíos/que
sometieron á resolución del.señor JTedín
.(dbc.fs.;7X).-      

-.Que si- los, testigos deja .parte,Actora
no, conp.cenjos mójonest puestos por ¡don
Zacarías Tedin,'tal mañifestación-nojm-
’porta una' .negativa ,á la afirmación de
otro.s que - atestiguan el hecho. ’ ’ -

Que aJ efecto de tenerse como línea
divisoria la trazada por el perito Pi’ate-
Ili; en--nada influye que-Ia marcá-colóca-
da en el, mojóñ- era de, referencia haya
sido puesta pon posterioridad-.á ,1a ope
ración del 'señor Zacarías Tedin,—siem
pre que, como está constatado, ese mojón
era el que-éste,- en presencia de los,her
manos Alvarez, lo indicó y señaló como
línea divisoria entre las fracciones del
«Arenal» pertenecientes á don David Al
varez y don Mareos Alvarez—Zenón y
Gabriel Alvarez. . ,

Que, además, los testigos don David
y don Marcos Alvarez. reconocen la di-
nvisión practicada por .e) señor Tédín, di
ciendo además" que; ellas ^siempre ’ han
•respetad,o Ja operación flef perito Tedin
poseypnflp sus partes, hasta la línea di
visoria-marcada por dicno mójó¿ (fs.
.132 y 133),

part%25c3%25a9.de
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venta entre la.señora de Cuellar, yi don
David Alvarez.■' < ■ . • -. , ; . ; <

- Que tampoco ‘influye, por estas mis
mas razones, que existan hijuelas ó ins
trumentos que determinen otras circuns
tancias ú otros elementos ;de juicio, des
de que débese respectar la causa origi-,
haría que limitó y determinó las fraccio
nes ce cada uno de los hermanos Alvarez.
- Por todas estas consideraciones, dis
posiciones legales, recordadas—por los
fundamentos “expuestos por el señor Al
varez en su alegato de bien probado, que
se reproducen en esta sentencia—en de
finitiva juzgando la posición deducida por
doña Luisa Alvarez.de Cuellar, á fs. 67
en estos autos de deslinde de las ?fincas
«Arenal» y «Los Catres», contra el señor
Jesús Adolfo Alvarez.    

  FALLO:       

1° Rechazar la dicha oposición á ese
.deslinde, instaurada.por doña Luisa Al
varez de Cuellar, contra el señor Jesús
Adolfo Alvarez,; en estos autos de des
linde de «El Areraí», absolviendo en
consecuencia de esta demanda, al señor
Alvarez.  

2o Aprobar el deslinde-practicado por
el agrimensor señor Juan Piatelli y una
vez ejecutoriada esta sentencia, ordeno
se.,pasen \lo.s. autos, ál Departamento To
pográfico,á- ¡os efectos del art. 10 del
Reglamento de-Agrimensiones. Sin cos
tas, por cuanto, al practicarse el .des
linde no se acompañó el documento de
fs, 71; ni se exhibió’tampoco, al solici
tarse ésa diligencia, cuya omisión ha
autorizado, cabe suponer, la protesta
de la señora Luisa A. de .Cuellar.

Repóngase —y fecho, notifíquese,—Tó
mese razón,-y dése copia al «Boletín Ofi
cial».

   Julio Figueróa S:.
Ante .mí:— . . ,

   David Gudiñó.
E. 8..

JÜZGADO DEL, CRÍMEN

CAUSA contra Antonio Carrizo por ho-;
  micidio perpetrado en la-perso-

na de Antonio Ochpa.

Salta, Octubre-5 dé 1910.

•Y vistos:—En Ta causa criminal segui
da contra Antonio Carrizo, sin apodó, de
39 años dé edad, soltero, cacinero, argen
tino, domiciliado y residente en el Carril,
Departamento de Chicoana, acusado por
homicidio en la persona de Antonio
Ochoa, y •

RESULTANDO:

Io Qué á f. 1 y con fecha 5 de Diciem
bre del año ppdo., se presenta.el encau
sado, como agente de policía, denuncian
do: que en cumplimiento de la orden re
cibida de la- Comisaría, de conducir al in
dividuo Antonio Ochoa que se! encontra

Que no puede tomarse en cuenta las
diligencias de deslinde del agrimensor
Falcón .por cuanto es¡is "operaciones han
sido anuladas, por sentencia ejecutoriada.

Que, si los antecedentes de doña Lui
sa Alvarez de Cüellar, le vendieron frac
ciones de la' finca «Arenal», con exten
sión y límites fijos, y resulta ' la'exten
sión menor no se puede decir q’ sé tenga
derecho para pretendergqué se extienda
sus campos más allá del límite aceptado
por sus-,antecesores) y no podría recibir
de éstos, mejor derecho que. el que tie
nen.
- En efecto, .según-la terminante dispo
sición del art. 3270 del Qód. Civil, nadie
puede trasmitirá otro un derecho me
jor ó más extenso 'que el que’ gozaba,
y -recíprocamente .nadie puede adqui-,
rir sobre un objeto un derecho me-

  jor y más extenso que el que tenia aquel
de quién lo adquiere. Por manera que,
si los antecedentes de-doña Luisa A. de
Cuellar poseyeron las fracciones dél
«Arenal» según ‘la .partición' hecha por
el perito Tedin, si aceptaron el mojón
puesto que éste, si> vendieron” sus estan
cias con. límites dados, no püdiéron.tras-

. mitir mejores ó más extensos, derechos
que los que realmente gozaban, y, doña
Luisa A. de’ Cüellar no puede pretender
tener derechos mejores y más extensos
que los que tenían los vendedores de
quienes adquirió la propiedad. '

Si los hermanos Alvarez han respetado
la, línea y división practicada por el pe
rito señor Tedin, ejerciendo actos . de
posesión y dominio sobre las fracciones

  que por aquella división se jes adjudicó,
 crearon entre sí, obligaciones, que com-
 prenden al sucesor particular,, esto es
 .á doña Luisa A. de Cuellar; , como al-se-
  ñor Jesús A'dólfo Alvarez, porque siendo.
  aquella división de fs. 71 una operación
que obedecía á un contrato, á un’conve
nio entre los hermanos Alyárez, de de
rechos relativos á bienes, inmuebles, ,és:
tos, como las obligaciones, pasan al suce
sor singular.  

Que concuerda con la disposición cita
da, la consagrada por el Art. 2603 dél
Cód. Civil-¿por el que, se establece: Que
«Los únicos derechos que pueden tra's-

  mitirse por la tradición, son los que son
propios del que la-hace»—de aquí pues,

  «que nadie puede trasmitir á otro i*a-
 yor derecho del que él tiene». ,

«.Que. además, cabe aplicar también lo.
dispuesto por el Art. 3276—por el que
se estatuye que el sucesor está Obligado-
á respetarlas disposiciones tomadas por
el .propietario de la cosa, relativamen
te á los . derechos comprendidos en la
cosa; esto es que doña Luisa A. de Cue-
llar, tiene la obligación de respetar la
posesión tenida por sus antecesores y las
disposiciones tomadas por éstos respecto
de la cosa trasmitida, tanto más, cuanto
que los terceros no pueden ser perjudica
dos por contratos posteriores, según la
terminante disposición del Art. 1195 —
nos referimos á los contratos de compra

ba al parecer éb.rio en el andén de la es
tación-Zuvirí a, ¿le condujo hasta donde 
estaban los caballos de ambos y que una
vez -que subió Ochoa le dijo, que á él no?
le-hacían justicia y que lo alcanzasen sf
podían, - disparando á caballo. Que en=
tonces él subió y 1q persiguió hasta el;
punto denominado Campo'Alegre, donde,
se detuvo Ochoa con el cuchillo .en la;
mano, el que lo había tenido en el ensilla?
do y je tiró tres puñaladas rompiéndole
el capote y abollándole la chapa del cin
turón; que-cuando él se bajó á tomar él
caballo dé las riendas se. dio vuelta Ochoa
y disparó, que fué entonces que. él le hizo
dos tiros á pegarle al caballo’, no sabien
do si le pegaría á éste ó al ginété; cre
yendo que les había errado, porque pri
meramente le hizo cuatro tiros al aire
gritándole que se pare; que como su ca
ballo estaba ya rendido, siguió al trote;
cuando lo alcanzó el comisario del Ti;
pah señor Ramón Torena y le dijo qué
siga por atrás del* coche que él lo jba’.á.
hacer tomar, cuya orden obedeció el ex
ponente; que á. Ochoa lo alcanzaron en.
el camino pero que ya no llevaba,.armas
y que iba otro individuo en ancas,- por
que ya había estado herido, que entonces
el : comisario Torena lo hizo subir á su
coche y lo condujo á casa de Carmel^
Santerbó.        

2o Que recibida su indagatoria de fs.
7 á 10, sé ratifica lo anteriormente. ex
puesto en su denuncia.        

■ 3o Qué de f. 1 vta. á 3 vta.,‘ corren las
declaraciones de los testigos; Éroilán Sa
laz ar dice: que el día. anterior, 5 ,de Di
ciembre del año indicado; encontránda-
sé? el declarante. regando unos almaci
gos de tabaco,, cerca del camino en ¿él
Campo Alegre, oyó un. tropel.de caballos
y oyó también dos tiros,entonces sepa
ró y vió á un agente que perseguía á
un individuo, gritándole que:se pare; en
tonces vio que el individuo que dispara
ba se paró y cuando llegó, el agente, le
■dijo: «ya me has metido tres tiros, méteu
me otro»; entonces elagente/se bajó del
caballo y cayó al suelo pór haberse aga
rrado del pié en el estribo. Que confór- 
¡me se enderezó el agente, le hizo otro' 
tiro y,le. dijo que se vaya, que el otro in
dividuo "se fué á toda prisa‘y que el de
clarante oyó que éste paréela que se reía
como haciéndole burla, por lo que supu
so que no le había pegado;—Miguel Cár-
dozo, expone: que el día indicado, como
á las cinco y media de la tarde, se’ en
contraba el decl&ranté en su casa cuan
do sé presentó un individuo quemo cono
cía, pero supo después que era Ochoa,
pidiéndole un* jarró-, de agua, diciéhdole
que le hiciera el favor de acompañarlo
porque no había creído que un amigo que
estaba junto con él en Salta, lo baleara,
entonces él subió en ancas y lo acompañó
hasta que los alcanzó don Ramón Tore-
na y lo hizo subir al coche; Mercedes
Reyes, que en la tarde .del día indicado,  
estando en su .casa vió pasar un indivi
duo que no conocía, al galope, perseguido

Alvarez.de
tropel.de
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la fuga de la víctima y siendo alcanzada
por Carrizo vió que Ochp.a tenía cuchi
llo en la mano y cuando le intimó qñe se
rindiera, éste lo atropelló tirándole una
puñalada que le rompió el-capote y un
hachazo que le rompió él casco sin con
seguir herirlo, en seguida Ochoa se dió
nuevamente á la fuga y entonces Carri
zo le hizo dos disparos de revólver con
la intención de herirle el caballo.

4o Que no se encuentran los elemen
tos característicos del delito de homici
dio, sinó que se ha perpetrado elriiecho,
procediendo' su autor én' cumplimiento
de los deberes de su cargo, inciso 7 o del
art. 81 del C. Penal, una de las causas
eximentes de pena.

5o Que áesta consideración de órden
legal se ágregaotrámoral, que los'agen
tes-de policía de campaña,, generalmen
te gente rústica, no tiene el criterio su
ficiente para discernir en casos como el
presente las facultades y deberes que le
competen.
; Por estas consideraciones, no obstante
la acusación,    

FALLO:    

Absolviendo de culpa y pena á Anto
nio Carrizo por el delito imputado, de
conformidad á la disposición legal últi
mamente citada. -

Adrián F. Corneto.
Es cópia fiel del original—

Camilo Padilla,
| Secretario.

Leyes y Decretos
MINISTERIO DE

HACIENDA    
Salta, Eneró 11 de 1911.

Complementando el decreto n° 319 de
16 -de Diciembre ppdo., sobre 'venta en
rematé' público dé las tierras fiscales La
Paz, El Destierro y otra fracción, ubica
das en el Departamento de Anta; y vistos
los nuévos informes que se tienen al res
pecto de estas tierras,—

El Gobernador de la Provincia  

DECRETA:

Art. 1° Fíjase la base de cinco pesos
nyn. por hectárea, con mensura pagada,
para la venta de las expresadas tierras,
transfiriéndose la operación del remate,
para el día 21’ de M-rzo próximo á la
hora que designé el martiliero.

Art. 2° Acuérdase la siguiente forma
de pago: 25 ®/9 en el acto del remate, 25
% á seis meses, 25 % á 1 año y el resto!
á 18 meses, debiendo firmarse documen
tos con garantía hipotecaria de las mis
mas tierras y con eT7 % de interés anual.

Art. 3° Debiendo abonarse directamen
te por el Gobierno los gastos de. propa
ganda y publicaciones, se autoriza la in

per. un agente que le gritaba que se pa
ye y le hizo dos tiros y que cuando el
otro se paró le hizo otro tiro; Martín Bur
gos, en el mismo sentido que él anterior,
agregando, que como á las dos cuadras de
,®ú casa vió que se enfrentaron los dos,
¡sabiendo después que'eran él citado Ochoa
y el agente Carrizo, que cuando iban dis
parando oyó im tiro y otro cuando se pa
raron;—Borja Morales, que en la tarde
del día indicado vió un agente que pasó
por su casa persiguiendo á un individuo,
al cual le gritaba que se pare y le hizo
?os tiros, que entonces el otro se paró y
le dijo: «pégame otro», siguiendo por el
camino, volviendo el agente de ahí no
más y en seguida lo vió por detrás del
coche de don Ramón Torena. '

4o Que á fs. 12, corre el informe del
comisario Sanmíllán, por el cual consta
que efectivamente dió órden én su carac
he,indicado al agente Carrizo para .que
detenga á Ochoa y conduzca á la comi
saría al citado, por estar al parecer ebrio

’y pretender cometer actos de violencia
con una mujer, con quien se dijo en ese
momento tenía palabra de casamiento. ;

5o Que á fs. 15, corre' el informe de los
.empíricos constatándose que el cadáver
de Ochoa presenta una herida de bala
en el costado derecho, la que ocasionó la
muerte instantánea, según opinión de los
mismos.
'. 6o Acusando él Ministerio Fiscal pide
para Antonio Carrizo la pena de diez
años de presidio, fundado en el art. 17,
óap. I, n° 1, de la Ley de R. al C. Penal y
por las atenuantes de la órden recibida
y no haber tenido su autor la intención
de causar todo el mal que produjo.

7o Corrido traslado, el Defensor Ofi-
eial solicita la absolución de su defendi
do, basado en el inciso 7° del art. 81
;iel C. Penal, y

CONSIDERANDO:        

Io Que examinando con detención la
•prueba producida, se vé que si bien hay

'Cos testigos, Froilán Salazar y Mercedes
Reyes, que aseveran que cuando se de
tuvo Ochoa, el agénte le hizo Otro tiro,
también es cierto que la última no ha
prestado el juramento de ley, estando
por consiguiente^ inhabilitada su decla
ración, según lo dispuesto por lós arts.
.264 y 265, inciso Io del O. de P. en l o
criminal.

  2o Que el otro testigo, Martín Burgos,
‘depone: que cuando iban disparando oyó
aa tiro y él otro cuando separaron y
esto como á dos cuadras de distancia, es-

  ta última circunstancia hace suponer la
vaguedad de sus términos y que no han
caído directamente bajo la. 'acción de
sus sentido los hechos sobre que depone,

  inciso 2o del art. .265 del código citado.
3° Que no queda por consiguiente más

’ prueba legal que la confesión dél encau
sado. corroborada por la-del testigo Bor-
ja Morales, fs. 3 yta., que establecen los

‘ hechos de la manera siguiente: que en

versión de la suma que fuere necesaria
para él mejor éxito de la operación de
venta.

Ai't. .4°.—Comuniqúese, publiquese é
insértese en el R. Oficial,    

FIGÜEROA.
Ricardo Aeaoz

Es cópia:—      
Delfín Liquitau.

ofi. i>\ ;

Habiéndose dividido en la nueva Ley
de Presupuesto General de- la Adminis
tración las funciones del Escribano dé
Gobierno con ;el de Miñas y siendo-ne
cesario designar la persona que debe
desempeñar el primero de estos puestos,

El P. Ejecutivo de la Provincia  

DECRETA:

Art. Io Nómbrase para desempeñar
el cargo de Escribano de Gobierno al
señor escribano público don Ernesto
Arias, con antigüedad del Io del corrien
te mes.

Art. 2® Comuniqúese, publiquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Enero 13 de 1911.’

FIGÜEROA .
R. Patrón Costas

Es cópia—
José M, Otiles  

S. S.

Habiendo la Ley de Presupuesto Ge
neral de la Administración para el co
rriente año dado una nueva organiza
ción á la oficina dél Departamento To
pográfico, Departamento de Obras Pú
blicas, Archivo* General y Mesa de Re
gistro de la ,‘Propiedad • Raíz y hasta
tanto se proceda á la designación del
personal que debe servir dichas oficinas
de conformidad con la citada Ley—

El P. Ejecutivo de la Provincia  

DECRETA:  

, Art. Io Declárase en comisión al per
sonal de las referidas oficinas.

-Art. 2° La Contaduría General pro
cederá aria liquidación de los haberes
del personal existente hasta» tanto. se
hagan los nombramientos definitivos en
la misma forma que se ha hecho hasta,
el presente.  

Art 3°.—Comuniqúese, publiquese y
dése al R. Oficial.

Salía, Enero 14 de 1911.

FIGÜEROA
R. Patrón Costas.

Es cópia.
  José M. Otiles,

S. S.


